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Descubren desfalco 
a BancoEstado por 
$6.100 millones 
DELITO. Timadores serían exempleados y empresa. Aprovecharon 
que falla masiva de 2021 dejó vulnerables cuentas de débito. 
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Leo Riquelme 

1 BancoEstado confirmó 
ayerque fuevíctima de un 
fraude informático que le 

significóun desfalcode6.100 mi- 
llones de pesos entre octubre de 
2022 y julio de 2024, según reve- 
lelsitio Interferencia exhibien- 
do documentación interna dela 

institución, una denuncia judi- 
cial presentada por uno de los 
propiosinvolucrados y una que- 
rella dela entidad fiscal. 

Según estos antecedentes, 
enel engaño participaron dos 
jefesde servicios del áreainfor- 
mática y de tarjetas de débito 
del banco, una empresa que 
prestaba servicios en estos ám- 
bitos, $25, y una mujer relacio- 
nadaconel dueño de estacom- 
pañía y querecibía los dineros. 

Las revisiones internas 
arrojaron que los primeros in- 

  

a pana 2 
- EsncoEsión 

EL BANCO SE QUERELLÓ POR DELITOS INFORMÁTICOS, LAVADO DE ACTIVOS Y ASOCIACIÓN ILÍCITA. 

dicios de que algo andaba mal 
saltaron en 2023, aunque se 

confirmaron reciénen julio úl- 
timo, cuando uno delos impli- 
cados fue enfrentado, confesó 
el hecho y se autodenunci 

Deacuerdoalainvestigación 
preliminar, uno delos funciona- 
rios detectó una vulnerabilidad 
en el sistema informático que 
quedó desde que en 2021 se re- 
solvió una falla masiva queafec- 
1ó por varios días alos clientes. 

Estole habría permitido alos 
involucrados sacar dinero desde 
cuentas que quedaron vulnera- 
bles desde el ciberataque. El re- 
sumen del desfalco detectado 
porel banco arroja que llos me- 
ses en que más dinero se sacó 
fueron mayo y junio de esteaño, 
cuando se movieron a cuentas 
dela empresa y de la mujer un 
total de $581 y$583 millones. 

El funcionario del área in- 
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formática que se autodenunció
admitió que él fue informado
en2021 por su colega del área
de débito, quien le proporcio-
naba parte de lo usufructuado
en este tiempo. 

Laquerella en curso es por
delito informático, lavado de
activos y asociación lícita para
la comisión delavados de acti-
vos y apunta contra todos quie-
nesresulten responsables. 

“Hacemos hincapié eninfor-
mar que las cuentas, fondos y
datos de personas, empresas o
instituciones, no están 

lutoafectados por est 
encuentran bajo total resguar-
do. Deesta forma, no ha habido
ni habrá ningún impacto sobre
nuestros clientes”, dijola institu-
ción en un comunicado. “Elban-
co cuenta con seguros compro-
metidos para resguardar su pa-
trimonio”, agregó. os

  

  

 

Banco Central proyecta inflación al alza 
Banco Central publicó 

E-: el Informe de Políti 
¡ca Monetaria (IPoM) de 

septiembre, en el que proyec- 
16 un menor techo de creci- 
miento al estimado en junio y 
proyectó que a fines de este 
año la inflación cerrará en 
4,5%, porcentaje mayor al que 
había previsto hacetres meses. 

El instituto emisor explicó 
que la proyección de inflación 

  

total aumenta en el corto plazo 
principalmente por la mayor 
alza de los componentes volá- 
tiles: el aumento de las tarifas 
eléctricas que de junio y julio, 
el incremento de las tarifas de 
fletes marítimos a nivel global 
y la depreciación del peso en 
los últimos meses. 

Elinforme ajustó asimismo. 
las proyecciones decrecimien- 
to de la entidad que preside 

Rossana Costa para este año:
“En 2024, el rango de proyec-
ción de crecimiento del PIB se
reduce en su límite superior,
ubicándose entre 2,25 y 2,75%
(2,25% a 3,0% en junio), revi-
sión que responde en granme-
dida al resultado del segundo
trimestre”. Mientras tanto, pa-
ra 2025 y 2026 la expansión
proyectada se mantiene den-
trodel rango de 1,5% a2,5%.03   

LACOSTE ES DOCTOR EN HISTORIA. 

CEDIDA 

  

Historiador defiende al pipeño: “El 
vino no es lo que define un tecnócrata” 
POLÉMICA. El SAG determinó dejar de clasificarlo como vino. 

Ignacio Arriagada M. 

menos de dos semanas 
delinicio de Fiestas Pa- 
trias,elServicio Agrícola 

y Ganadero (SAG) ha desatado 
una polémica que tiene como 
protagonista a uno de los pro- 
ductos más icónicos de estafes- 
tividad:el pipeño. Yesqueelor- 
ganismo emitió una resolución 
que establece que este brebaje 
no debeser clasificado como vi- 
no, sino como una “bebidaalco- 
hólica derivada dela uva”. 

Elorganismoaducequeelpi- 
peño, clave para preparar el po- 
pular*Terremoto”,noalcanzala 
graduación alcohólica mínima 
de11,5* establecida para los vi- 
nos, según indica la legislación 
nacional. Asimismo, se trata de 
una bebida parcialmente fer- 
'mentadadeuva quepresenta un 
contenido de azíicar residual, lo 
queleconfieresudulzor natural. 

Apenas fue dadoa conocer 
estecriteriohubo múltiplesreac- 
ciones dereconocidosexponen- 
tes en la materia. Una de ellas 
provino de Yenny Lagos, repre- 
sentante de laCoalición Nacional 
deViñateros, quien enunaentre- 
vistaen la Crónica de Chillán, ca- 
lificó esta decisión como “una 
aberración egal y cultura)”. 

“Nuevamente, el Ministerio 
de Agricultura está dañando a 
miles de pequeños viñateros al 
quitar la denominación de vino 
alpipeño, porquesegún ellos, la 
pequeña agricultura familiar 
campesina tiene problemascon 
suuva y el vino para dar los11, 5 
grados dealcohol real que exige 
laley”, agregó. 

Jorge Lacoste, reconocido 
historiador y escritor del libro 
“La vid y el vino en el Cono Sur 
de América, Chile y Argentina 
(1545-2019)”, también opinó so- 

brelasituación, asegurando que 
“el pipeño es un vino. El vino es 

   

  

loquela culturauniversal define 
como vino, no lo que define un 
tecnócrata. Enla Europamedie- 
val se consumía alcohol que te- 
nía 8' de alcohol y era vino por- 
queesel consenso global”. 

Enesalínea, elinvestigador 
sostiene que “lo que hizoel SAG 
ha tenido buena intención, pe- 
rohafallado enla apreciación y 
enelmétodo. Vinoun burócra- 
ta e hizo una resolución admi- 

nistrativa que dice que son 11 
grados y poresosaco al pipeño 
dela categoría vino. Lamenta- 
blemente, este manejo, esa per- 
cepción dela burocracia, es lo 
que nos está complicando y 
creando este mal entendido”. 

ORIGEN 
El vino pipeño, según los expe- 
dientes, tiene su origen en Chile y 

se fabrica desde el siglo XVIII a 
partirdeuvascriollas,comolaPa- 
ís, con métodos artesanales. El 
nombre se debe a las “pipas”, 
queescomose le denominaalos 
recipientes dondese conservao 
sedeposita el líquido antesde ser 
consumido o envasado. 

En baseloanterior, Lacoste, 
quienademásse desempeñaco- 
mo académico del Instituto de 
Estudios Avanzados (IDEA) dela 
Universidad de Santiago, plan- 
tea que*el pipeño.es un vino pa- 
trimonial, ancestral, típico del 
mundo campesino chileno y es 
patrimonio detodo Chile”, y por 
lo mismo “tendría que tener de- 
nominación de origen y equiva- 
lentea un símbolo nacional, co- 
mola bandera nacional, como la 
canción nacional”. 

Enconsideración deesteva- 
lorhistórico, fuerte identidad te- 
rritorialy gran reputación, el his- 
toriadorseñalaquelaresolución 
emitida por el Servicio Agrícola 
y Ganaderosignificó “quitarlesu 
statusde vino, fuecomoatacara 
la Canción Nacional. No se pue- 

de hacereso. Simplementenose 
puede. Esunerror y hay que bo- 
rrarlolo antes posible”. 

PROTECCIÓN 
“Tras la polémica y la ola de co- 
mentarios reprochando lamedi- 
da, el SAGsalió al paso y afirmó 
que, lejos de dañar alos produc- 
toresde pipeño, lo que sebusca 
con esto es apoyarlos y garanti- 
zarles que solo ellos, como 
miembros dela Agricultura Fa- 
miliar Campesina e integrantes 
decooperativas, pueden produ- 
cirlo y comercializarlo. 

“El SAG debe poner todo su 
sistema de fiscalización en los lu- 
garesdonde secelebrará el 19, 
para verificar quelo quese venda 
ahícomo pipeño para hacerelte- 
rremotosea, efectivamente, pipe- 

ño, un producto campesino úni- 
camente de las regiones que lo 
crearon, osea, del Maule, Ñuble 
y del Biobío. Solamente de ahí 
puede venirel pipeño, hecho por 
los campesinos, con productos 
campesinoy no puedevenirnin- 
gún productor industrial y nin- 
gún producto adulterado. Sola- 
mente deahí puede venirelpipe- 
ño, hecho por los campesinos, 
«con productos campesino, y no 
puedevenirningún productorin- 
dustrial y ningún producto adul- 
terado”, dijola entidad. 

NORMA SOBRE EL VINO 
La Ley 18.455 señala que El vino 
envasado, para ser expendido y 
destinado al consumo directo, 
deberátener unagraduaciónal- 
cohólica mínima de 11,5 grados. 

Para el docente, “lo que hay 
que cambiar esla ley, porque la 
ley dice: sólo se puede llamar vi- 
noal quetiene11,5*dealcohol,si- 
no noes vino. Eso está mal por- 
que durante milaños, en la edad 
media, se consumió mucho vino 

quenoteníaesagraduación, sino 
quetenía8o9' dealcohol”. 3
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